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Formalizan a chofer por accidente en ruta 5 Norte
            El fiscal Mario Concha formalizó
hoy por cuasidelito de homicidio a Ernesto
Javier Arriagada Inostroza, de 47 años,
quién conducía en horas de ayer su camión
por la ruta 5 Norte, al llegar a la altura del
kilómetro 1366 colisionó a una camioneta
conducida por Mario Rojas Rodríguez,
quién resultó con lesiones leves, mientras
que Marta Fidelia Luna Olivares de 64 años,
quién viajaba como pasajera del vehículo
liviano, falleció a causa de las lesiones
recibidas.
            El accidente se produjo en horas de la mañana de ayer, el camión viajaba en
dirección sur, mientras que la camioneta lo hacía en dirección norte.
            Otros dos pasajeros de la camioneta también resultaron con lesiones menos
graves.
            El Fiscal solicitó aplicar en perjuicio del conductor del camión la medida
cautelar de arraigo nacional, la que fue concedida al tiempo que se dispuso un plazo
para el cierre de la investigación de 80 días.
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